
  

Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación  

Actas  

ACTA FINAL DEL PROCESO LIQUIDATORIO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN LIQUIDACIÓN  

 

Fecha: 30 de septiembre de 2014  

Lugar: Carrera 9C N° 12C-10 - Ministerio de Justicia y del Derecho  

Asunto: Acta Final de la Liquidación de Dirección Nacional de Estupefacientes en 

Liquidación  

Firmantes  

 

Doctor Yesid Reyes Alvarado  Ministro de Justicia y del 

Derecho  

Doctora María Mercedes Perry 

Ferreira  

Dirección Nacional de 

Estupefacientes en Liquidación, 

Representante Leal  

 

Los doctores Yesid Reyes Alvarado, Ministro de Justicia y del Derecho, designado me-

diante Decreto 1597 de 21 de agosto de 2014, y posesionado según consta en Acta 1674 

de fecha 21 de agosto de 2014 y María Mercedes Perry Ferreira, quien obra en su 

condición de representante legal de la Dirección Nacional de Estupefacientes en 

Liquidación
1
, creada como una entidad de carácter técnico mediante el Decreto 494 de 

1990, organizada como unidad administrativa especial del orden nacional, adscrita al 

Ministerio de Justicia y del Derecho, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y presupuestal y patrimonio propio, cuya disolución y liquidación fue ordenada 

mediante Decreto 3183 de 2 de septiembre de 2011
2
, levantan y suscriben la presenta 

Acta Final de la Liquidación de Dirección Nacional de Estupefacientes en 

Liquidación.  

1. Objeto del Acta Final de Liquidación  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 del Decreto-ley 254 de 2000 y 22 y 

23 del Decreto 3183 de 2011 y una vez presentado el informe de liquidación a la Junta 

Asesora de la Liquidación, corresponde al Ministro de Justicia y del Derecho y al 

Agente Liquidador suscribir el acta final de liquidación, la cual se referirá a los 

siguientes asuntos, en cuanto tienen que ver con el cierre de la liquidación:  

1. Administrativos y de gestión.  

2. Laborales.  

3. Operaciones comerciales y de mercadeo.  

                                                           
1 Según poder general otorgado por Fiduprevisora S.A ., entidad que de conformidad con el Decreto 3183 de 2011 

obra como liquidadora de la Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación, mediante escritura pública 1777 

del 7 de octubre de 2011 de la Notaría 26 de Bogotá, adicionada por escrituras públicas 580 del 4 de abril de 2012 y 

1500 del 29 de agosto de 2012, ambas de la Notaría 26 de Bogotá.   
2 Modificado y adicionado por los Decretos 4588 de 2 de diciembre de 2011, 319 de 7 de febrero de 2012, 1420 de 29 

de junio de 2012, 2177 de 7 de octubre de 2013 y 1335 del 17 de julio de 2014. 



4. Financieros.  

5. Asuntos jurídicos, Procesos judiciales en curso y estado en que se encuentren.  

6. Manejo y conservación de los archivos y memoria institucional.  

7. Bienes y obligaciones remanentes.  

En estas condiciones, la presente acta refleja exclusivamente los aspectos relativos a la 

liquidación de la Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación, sin que la 

misma suponga una revisión de los asuntos relativos o derivados de los bienes del 

Fondo para la Rehabilitación y Lucha contra el Crimen Organizado Frisco, en tanto que 

respecto de los mismos el agente liquidador, según lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto 3183 de 2011, fungía en calidad de administrador transitorio y comoquiera que 

dicha función para la fecha de la suscripción de la presente acta fue trasladada por el 

artículo 90 de la Ley 1708 de 2014 a la Sociedad de Activos Especiales S.A. SAE 

S.A.S., quien recibió en tal calidad la administración del FRISCO y los bienes 

administrados así como los procesos judiciales, según lo dispuesto por el Decreto 1335 

del 17 de julio de 2014.  

2. Presentación del Informe Final de la Liquidación  

La doctora María Mercedes Perry Ferreira, quien obra en su condición de representante 

legal de la Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación, presentó en la 

Sesión número 7 de la Junta Asesora de la Liquidación el informe final de liquidación, 

en el cual se hizo referencia a los siguientes aspectos a saber: (i) los temas relacionados 

con la actividad de administración de bienes del Fondo para la Rehabilitación y Lucha 

contra el Crimen Organizado Frisco, y (ii) los aspectos relacionados con la gestión 

propios de la liquidación.  

Con ocasión del informe presentado y con el propósito de garantizar el cierre definitivo 

de la liquidación, resulta necesario hacer referencia a los siguientes aspectos propios del 

proceso de liquidación:  

2.1. Administrativos y de gestión  

2.1.1. Emplazamiento: Se surtió a todas las personas naturales o jurídicas de carácter 

público o privado, que se consideraran con derecho a formular reclamaciones contra la 

Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación mediante avisos 

emplazatorios publicados en el diario El Tiempo, los días 5 de octubre y 14 de octubre 

de 2011, para que las presentaran dentro del término oportuno entre los días 18 de 

octubre al 18 de noviembre de 2011. Vencido dicho término se corrió el traslado a los 

interesados por el término de cinco días hábiles desde el 21 al 25 de noviembre de 2011, 

para objetar las reclamaciones, sin que se hubiera presentado ninguna objeción.  

2.1.2. El aviso a los entes de control, jueces y registradores: Sobre el inicio del 

proceso de liquidación de la Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación, 

la Fiduciaria La Previsora S.A., en cumplimiento de lo ordenado en los numeral 5 y 6 

del artículo 6° del Decreto 3183 de 2011 y del Decreto-ley 254 de 2000, se remitieron 

los oficios (3270) a los entes de control, jueces y registradores entre el 12 y el 30 de 

septiembre de 2011.  

2.1.3. Resoluciones del proceso de liquidación: Durante la vigencia del proceso de 

Liquidación se expidieron seis Resoluciones Liquidatorias como se indica a 

continuación: 

Resolución 

Liquidatoria 

N°  

Fecha 

Resol.  

Decisión  



1  30-dic-

12  

En la cual se decidió sobre las 387 reclamaciones presentadas de manera oportuna, 

aprobándose 3 reclamaciones por valor de $2.868.744,67 las cuales fueron debidamente 

canceladas. Y se rechazaron, 384 reclamaciones, por las causales indicadas en cada 

caso. Esta Resolución fue notificada mediante edicto fijado el 3 de enero de 2012 y 

desfijado el 17 de enero de 2012 y mediante aviso publicado en diario de amplia 

circulación el 5 de enero de 2012 en el diario El Tiempo.  

2  26-

mar-12  

Por medio de la cual se decidió sobre unas reclamaciones oportunamente presentadas y 

se resolvió sobre los recursos de reposición contra la Resolución Liquidatoria número 

01 del 30-dic-2011, resolución cuya expedición fue informada a los interesados, y 

notificada mediante edicto fijado el 16 de abril y desfijado el 27 de abril de 2012.  

3  15-

ago-12  

Mediante la cual se conformó el Inventario de los Bienes Activos Avaluados por 

valor de Cartera de $4.068.834.326.298, inmuebles por valor de $7.822.382.000 y 

muebles por valor de $828.816.280, y se ordenó su traslado a los interesados. Se 

notificó mediante edicto fijado el 15 de agosto de 2012 y desfijado el 3 de septiembre 

de 2012 y aviso publicado el 22 de agosto de 2012 en el diario El Tiempo. El aviso 

informando a los acreedores sobre la escogencia del avaluador de bienes muebles se fijó 

el 27 de junio de 2012. Se remitió copia de la Resolución y el avalúo a la Contraloría 

General de la Nación.  

4  15-

ago-12  

Mediante la cual se declaró que no hubo solicitudes extemporáneas y se conformó el 

Inventario de Pasivos, reconociendo 19 créditos como pasivo cierto no reclamado 

por valor de $8.114.018, y se conformó el Inventario de Contingencias y Cuentas de 

Orden por obligaciones litigiosas, y se ordenó su traslado a los interesados. Se notificó 

mediante edicto fijado el 15 de agosto de 2012 y desfijado el 3 de septiembre de 2012 y 

mediante aviso publicado el 22 de agosto de 2012 diario El Tiempo. Se remitió copia a 

la Contraloría General de la Nación.  

5  6-dic-

13  

Por medio de la cual se calificaron y graduaron procesos judiciales ejecutivos remitidos 

al proceso liquidatorio. Se notificó mediante edicto fijado el 9 de diciembre de 2013 y 

desfijado el 20 de diciembre de 2013 y aviso publicado en el diario El Siglo 11 de 

diciembre de 2013.  

6  4-jul-

14  

Por medio de la cual se modificó y adicionó el Inventario de Activos inmuebles y 

muebles por valor de $2.501.651.600; y se adicionaron y modificaron los Inventarios de 

Contingencias y de Cuentas de Orden por Obligaciones Litigiosas, y se ordenó su 

traslado a los interesados. Se notificó mediante edicto fijado el 7 de julio de 2013 y 

desfijado el 18 de julio de 2013 y aviso publicado en el diario El Siglo el 9 de julio de 

2013. Se remitió copia a la Contraloría General de la Nación y copia del avalúo 

correspondiente.  

 

 

2.2. Laborales  

En relación con este asunto se señala que se cumplieron con las actividades de 

levantamiento de Fuero Sindical, el programa de supresión de cargos y se fijaron las 

obligaciones pendientes de carácter laboral que debe realizar el Ministerio de Justicia 

y del Derecho y que constan en el acta suscrita para este efecto el 25 de septiembre de 

2014, entre la DNE en Liquidación y el Ministerio. Durante el proceso de liquidación la 

DNE contrató, para llevar a cabo sus compromisos, con empresas de servicios 

temporales las cuales suministraron colaboradores en misión.  

2.3. Financieros y Contables  

2.3.1. Pagos: Los créditos pasivos en contra de la DNE en Liquidación reconocidos 

en la Resolución Liquidatoria número 1 del 30-dic-2012, por valor de $2.868.744,67 

y en la Resolución Liquidatoria número 4 del 15-ago-2012, como pasivo cierto no 



reclamado por valor de $8.114.018,53, fueron pagadas en su totalidad a los 

respectivos beneficiarios.  

2.3.2. Entrega de cartera de cobro coactivo: La Dirección Nacional de 

Estupefacientes en Liquidación hizo entrega al Ministerio de Justicia y del Derecho, 

de las bases de datos con la información de los créditos activos que conforman la 

Cartera de Cobro Coactivo, en los términos del acta de 23 de septiembre de 2014;  

2.3.3. Entrega de recursos: La Dirección Nacional de Estupefacientes en 

Liquidación, entregó al Ministerio de Justicia y del Derecho la suma de 

$3.220.738.766,79 por concepto recursos de cartera de Cobro Coactivo; y la suma de 

$266.092.352,89 por Otros Conceptos.  

2.3.4. Se implementó el sistema integrado de información financiera Seven ERP, se 

hizo depuración contable identificando partidas que se encontraban pendientes de 

depuración, se hizo el cargue de la cartera de cobro coactivo de multas de la Ley 30 de 

1986 y la ejecución presupuestal durante el proceso de liquidación fue en promedio 

88,32%; se continuó y llevó la contabilidad de la Entidad hasta su culminación.  

2.3.5. Se cumplieron y liquidaron todos los contratos celebrados, salvo los que 

fueron cedidos a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. - SAE S.A.S., en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 5° del Decreto 1335 de 2014; y se cumplió 

con los informes mensual y final al Ministerio de Justicia y del Derecho de las 

actividades realizadas en el ejercicio de la función de Liquidadora, así como con los 

informes y requerimientos de información o trámite de las autoridades judiciales y entes 

de control. Igualmente se cancelaron los registros tributarios de la DIAN y se remitieron 

los informes de la Contaduría General y demás entes de control.  

2.4. Procesos Judiciales entregados al Ministerio de Justicia y del Derecho  

Se hizo entrega al Ministerio de Justicia y del Derecho, con fundamento en lo 

dispuesto en los Decretos 3183 de 2011 y 1335 de 2014, de los expedientes e 

información de los procesos de extinción de dominio que llevaba la Dirección 

Nacional de Estupefacientes en Liquidación y de los expedientes e información de los 

procesos que corresponden a los procesos judiciales en curso, en favor y en contra de 

la Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación y se indicaron las 

provisiones de cada uno de estos últimos asuntos, según se señaló en las siguientes actas 

de entrega: 

ACTA  TEMA  FECHA  OBSERVA-

CIONES  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL GRUPO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR LIQUIDACIÓN, 

DE ACUERDO AL DECRETO DEL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, A MINISTERIO DE 

JUSTICIA (GESTIÓN DE DOCUMENTAL)  

23/05/2014  PRIMERA 

ENTREGA  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL GRUPO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR LIQUIDACIÓN, 

DE ACUERDO AL DECRETO DEL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, A MINISTERIO DE 

JUSTICIA (GESTIÓN DE DOCUMENTAL)  

10/06/2014  SEGUNDA, 

TERCERA, 

CUARTA Y 

QUINTA 

ENTREGA  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL GRUPO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR LIQUIDACIÓN, 

DE ACUERDO AL DECRETO DEL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, A MINISTERIO DE 

16/17/18/19/06/2014  SEXTA EN-

TREGA  



JUSTICIA (GESTIÓN DE DOCUMENTAL)  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL GRUPO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR LIQUIDACIÓN, 

DE ACUERDO AL DECRETO DEL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, A MINISTERIO DE 

JUSTICIA (GESTIÓN DE DOCUMENTAL)  

20/06/2014  SÉPTIMA 

ENTREGA  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA DE EXPEDIENTES DEL GRUPO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR LIQUIDACIÓN, 

DE ACUERDO AL DECRETO DEL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, A MINISTERIO DE 

JUSTICIA (GESTIÓN DE DOCUMENTAL)  

24/07/2014  ÚLTIMA 

ENTREGA  

SIN 

NÚMERO  

ENTREGA CARPETAS DE PROCESOS PENALES  07/07/2014  PRIMERA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 1  

ENTREGA DE PROCESOS CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVOS VIGENTES AL MINISTERIO 

DE JUSTICIA  

04/07/2014  PRIMERA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 2  

ENTREGA DE PROCESOS CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVOS VIGENTES, Y DE 

PROCESOS JUDICIALES Y CONCILIATORIOS 

TERMINADOS AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DEL DERECHO  

11/07/2014  SEGUNDA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 3  

ENTREGA DE CARPETAS DE PROCESOS-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS A GESTIÓN 

DOCUMENTAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA  

07/07/2014  PRIMERA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 4  

ENTREGA DE CARPETAS DE PROCESOS-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS A GESTIÓN 

DOCUMENTAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA  

15/07/2014  SEGUNDA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 5  

ENTREGA DE CARPETAS CONCILIACIONES 

EXTRAPROCESALES CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO A GESTIÓN DOCUMENTAL 

DNE Y MINISTERIO DE JUSTICIA  

24/07/2014  PRIMERA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 6  

ENTREGA DE CARPETAS CONCILIACIONES 

EXTRAPROCESALES CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO A GESTIÓN DOCUMENTAL 

AL MINISTERIO DE JUSTICIA- ENTREGA 

PROCESOS TERMINADOS - ENTREGA 

TUTELAS PARA REVISIÓN CORTE CONSTITU-

CIONAL  

14/08/2014  ÚLTIMA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 7  

ENTREGA CARPETAS DE PROCESOS PENALES  11/09/2014  ÚLTIMA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 6  

ENTREGA DE CARPETAS CONCILIACIONES 

EXTRAPROCESALES CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO A GESTIÓN DOCUMENTAL 

AL MINISTERIO DE JUSTICIA - ENTREGA 

PROCESOS TERMINADOS - ENTREGA 

TUTELAS PARA REVISIÓN CORTE CONSTITU-

CIONAL  

14/08/2014  ÚLTIMA 

ENTREGA  

ACTA 

NÚMERO 7  

ENTREGA CARPETAS DE PROCESOS PENALES  11/09/2014  ÚLTIMA 

ENTREGA  



OFICIO 

NÚMERO 

301-02724- 

2014  

ENTREGA DE CARPETAS DE CONCILIACIONES 

EXTRAJUDICIALES VIGENTES AL MINISTERIO 

DE JUSTICIA  

16/09/14  RADICADO EN 

EL MJD BAJO 

EL EXT14- 

0033791 DE 

18/09/14 

ACTA  TEMA  FECHA  OBSERVA-

CIONES  

OFICIO 

NÚMERO 

301-02774- 

2014  

ENTREGA DE CARPETAS DE CONCILIACIONES 

EXTRAJUDICIALES VIGENTES AL MINISTERIO 

DE JUSTICIA  

16/09/14  RADICADO EN 

EL MJD BAJO 

EL EXT14- 

0034127 DE 

22/09/14  

2.5. Manejo y conservación de los archivos y memoria institucional  

Entrega archivo de gestión, retención y de historia laborales al Ministerio de 

Justicia y del Derecho: El archivo del Fondo Documental de la Dirección Nacional de 

Estupefacientes en Liquidación, así como las Historias laborales se entregaron al 

Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante las Unidades de Gestión Documental y 

Talento Humano, respectivamente, mediante Acta número 01 del 24 de septiembre de 

2014 dejando cumplido este ítem del proceso liquidatario.  

Entrega de Sistemas de Información al Ministerio de Justicia y del Derecho: Se 

hizo entrega de los sistemas de información Faro, SAI, Cobro Coactivo, cobro coactivo 

liquidación, ERP (módulos Seven y Kactus) y Sistema Integrado de Administración 

Financiero (SIAF), a través de la Subdirección de Informática de la Dirección Nacional 

de Estupefacientes en Liquidación, mediante Acta suscrita el 16 de septiembre de 

2014.  

2.6. Bienes y obligaciones remanentes  

Entrega de bienes activos de que es titular la Dirección Nacional de 

Estupefacientes en Liquidación:  

2.6.1. Entrega de inmuebles. Con fundamento en los artículos 35 del Decreto-ley 

254 de 2000 y 22 del Decreto 3183 de 2011, la Dirección Nacional de Estupefacientes 

en Liquidación, con Nit. 800.101.599-5 hizo entrega al Ministerio de Justicia y del 

Derecho, con Nit. 900.457.461-9, junto con sus usos, mejoras y anexidades 

inmobiliarias, lo cual consta en Actas números 18, 19, 20, 21 y 22 (radicados 

20142051005772, 20142051005782, 20142051005792, 20142051005802 y 

20142051005812) quedando dicho Ministerio como titular pleno del derecho de 

dominio de los siguientes bienes inmuebles, relacionados en las Resoluciones 

Liquidatorias 03 de 2012 y 06 de 2014 de inventarios valorados, expedidas por la 

Entidad en liquidación:  

De la Resolución Liquidatoria 03 de 2012 

Ítem  Tipo inmueble  Bogotá - Matrícula 

inmobiliaria  

Valor avalúo  

Único  Edificio Carrera 13 # 52-77/83 Calle 53 N° 13-27 de 

Bogotá  

50C- 382791  $7.822.382.000  

 

Resolución Liquidatoria 06 de 2014  
Ítem  Tipo Inmueble  Yumbo - Matrícula 

Inmobiliaria  

Valor 

Avalúo  



1  Bodega ubicada en el municipio de Yumbo - departamento 

del Valle, Bodega 8.  

370-423455  $649.872.000  

2  Bodega ubicada en el municipio de Yumbo - departamento 

del Valle, Bodega 10.  

370-423457  $460.383.600  

3  Bodega ubicada en el municipio de Yumbo - departamento 

del Valle, Bodega 13.  

370-423460  $701.724.000  

4  Bodega ubicada en el municipio de Yumbo - departamento 

del Valle, Bodega 20.  

370-423467  $ 

689.496.000  

 

Los cinco (5) inmuebles se encuentran al día en el pago de impuestos prediales, 

valorizaciones y servicios públicos hasta el 10 de septiembre (energía), acueducto y 

alcantarillado hasta el 1° de agosto de 2014, haciéndose cargo el Ministerio de Justicia y 

del Derecho del pago de impuestos, valorización y servicios públicos que se causen a 

partir de su recibo.  

2.6.2. Entrega de muebles: Igualmente la Dirección Nacional de Estupefacientes en 

Liquidación hizo entrega al Ministerio de Justicia y del Derecho, de los bienes 

muebles y equipos que se relacionaron en las Resoluciones Liquidatorias 03 de 2012 y 

06 de 2014, expedidas por la Entidad en Liquidación, quedando dicho Ministerio como 

titular del derecho de dominio, de estos bienes muebles. Lo cual consta en Actas 

números 5 a 9, Acta Cartagena, Acta Guarne - Antioquia, Acta Yumbo - Valle, Acta 

San Juan de Pasto - Nariño, Acta Piso Décimo, Acta Piso Noveno, Acta Piso Octavo, 

Acta Piso Séptimo, Acta Piso Sexto, Acta Piso Quinto, Acta Piso Cuarto, Acta Piso 

Tercero, Acta Piso Segundo, Acta Piso Primero, Acta Sótano, Acta Casa Cra. 13 

número 97-64, Acta Muebles y Enseres y Equipo de Oficina, Acta Equipo de Cómputo 

y Comunicaciones, Acta Maquinaria y Equipo - Equipo Médico y Científico, Acta 

Licencias, Acta Anexos, Acta Software, Acta Comodato número 082 de 2012, radicados 

Orfeo 20142051005632, 20142051005642, 20142051005652, 20142051005662, 

20142051005672, 20142051005692, 20142051005702, 20142051005712 y 

20142051005742; (Bienes muebles ubicados en Edificio Calle 53 DNE); radicados 

20142051005822, 20142051005832, 20142051005842, 20142051005852, 

20142051005862, 20142051005872, 20142051005882, 20142051005892, 

20142051005902, 20142051005912, 20142051005922, 20142051005932, 

20142051005942, 20142051005952, 20142051005962, 20142051005972, 

20142051005982 y 20142051005992.  

Solicitud de registro inmobiliario de la presente ACTA: Que con fundamento en los 

artículos 35 del Decreto-ley 254 de 2000, y 22 del Decreto 3183 de 2011 se solicita a 

los registradores de la Oficina de Registro de Bogotá Zona Centro respecto del 

inmueble con Matrícula Inmobiliaria 50C-382791; y a la Oficina de Registro de Cali 

respecto de los inmuebles con Matrícula Inmobiliaria 370-423455, 370-423457, 370-

423460, 370-423467, se sirvan registrar la presente Acta como título traslaticio del 

dominio, de acuerdo con el artículo 35 del Decreto-ley 254 de 2000, quedando 

autorizado el Ministerio de Justicia y del Derecho para adelantar todos los trámites de 

registro e iniciar las diligencias y actuaciones que estime convenientes para este fin.  

3. Declaración terminación Proceso de Liquidación  

Con la suscripción de la presente Acta Final del Proceso Liquidatorio de la Dirección 

Nacional de Estupefacientes en Liquidación por parte del señor Ministro de Justicia y 

del Derecho y de la Representante legal de esta Entidad en Liquidación, se declara la 



terminación de la existencia jurídica de la Dirección Nacional de Estupefacientes 

en Liquidación.  

Bajo las circunstancias citadas se ordena la publicación de la presente acta y la confor-

mación del expediente de la liquidación con las actuaciones administrativas producidas 

en el curso de la liquidación, los inventarios, acuerdos y demás actos procesales. Se 

ordena la publicación de la presente acta.  

 

Para constancia se firma la presente Acta.  

 

El Ministro de Justicia y del Derecho,  

 

(Firmado) Doctor Yesid Reyes Alvarado.  

 

La Dirección Nacional de Estupefacientes en Liquidación, Representante Legal,  

 

(Firmado) María Mercedes Perry Ferreira.  

 

 

(C. F.). 

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario 

Oficial 49.293 del viernes 3 de octubre del 2014 de la Imprenta Nacional 

(www.imprenta.gov.co) 

 

http://www.imprenta.gov.co/

